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DE LA PBOVINCHA DB MADRID 

«OSJiL*- 2 
h » J ejes, ord&ikvj y «nuncios qao hayan de insertarse 

SA loa B O L A T E - * * o r iu iaLts se han de mandar a l Jefe Fo -
Utxco respectivo, por cuyo conducto se paaar&n a los 
editores de los mencionados periódicos. 

<tui oan i» e u AMO to ua 

« a publica *«e•> isa «««»», exceyta lea d*mii|« i . 

Ojicinsa: Almirante, 15 de f r e s i o c h o de la tard 

.. ¡ . L . ; ; Í I B E S B S C M P Ü I U H 
T a r i f a si fi o i oneo 

Mntsaia cap i ta l , llevado ¿¿domicilio, fi'BO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de elle, 8*60 al mes, 10*60 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones an| Madrid, en la Administraoión del B O L B T . N , 
calle del Almiraats, 18, bajo.—Fuera de esU capital, directamente por medio . 
de carta a l a Administración con inolueióa del importe¡ del tiempo de abono J 
an letra de fécil «obro. 

Aonncios o5ci»iee de pago, línea 6 traccicc. 

I i , particulares, id . i d . id 

N u m e r o suel to , 50 céntimos. 

50 peset 

0'76 id, 

Gobierno civil 
Sección de examen de cuentas y presupues

tos municipales 
CIRCULAR 

Próximo fi terminar el ouarto trimes
tre del ejeroioio sotnal, s in qne ia mayor 
parte de los Ayuntamientos de esta pro 
•inoia hayan remitido la ouentas y ba
lances del teroero, prevengo fi los seño
res alcaldes de los mismos, que s i en el 
termina de eoho dias, fi oontar desde la 
publioaoión de la presente oiroular en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , no remitan los expre
sados daoumentes, precederé oon el ma
yor r igor oontra los responsables de tan 
importante servicio. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1909. = E l 
gobernador, Reqneje. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
D B L A 

PROVINCIA 0E MADRID 

Impuesto de minas.—Cuarto trimestre d<¡ 
1909 

E n cumplimiento de lo que dispone la 
regla 1.a del srt . 35 del Reglamento del 
impuesto sobre la propiedad minera , 
estt, Delegación ha aoordado fijar las 
cantidades que deben satisfacer lee due
ños de las minas que fi continuación se 
expresan por s i 3 por 100 del produoto 
bruto que se oelouls han pedido obtener 
durante diohe trimestre: 

Carpeta número 181 y 411 dol¿ expe-

Par í » otiúM ' 
rwmwmmm«m**> 

r - .atOonolouel C o n ao jo fio M n l o t r o t : 

S. M. el Rey D. Alfonso XDI (que I 
Dios guarde), S. M . ia Reina doña < 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias ó Infanta 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

diente. Mina llamada el «Descuido», oon 
18 pertenenoias, de la propiedad da don 
Naroiso Mauri , situada en el término de 
Garganta y producidado su mineral oo-
bre, tiene asignada la oantidad de 295'68 
pesetas. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1 09 - E l 
delegado de Hacienda, M. Mantecón. 

(Núm. 4.071.) 
'«KMammmMo* 

CARGAS D E JUST IC IA 
E n los dias 27 y 28 del aotual, de onoe 

de la mañana fi una de la tarde, se satis
farán en la Delegación de Haoienda de 
Madrid las nómi ras de las oargaa do jus
tioia d o m i o i l f a d a s en esta prevínolo. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1909.— E l 
delegado de Haoienda, M . Mantecón. 

(Núm. 4.070.) 

AYUNTAMIENTOS 
D E 

M A D R I D 

E X T R A C T O 
de los muerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal durante el mes de Octubre último, 
aprobado en sesión de 5 del actual. 

SESIÓN ORDINARIA D E L DÍA 8 

(Continuación) 

Aprobar el proyeoto de distribución de 
fondos para el oorriente mes per ouenta 
del vigente presupuesto del Ensanohe. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
hotel en un solar situado en ls oalle del 
General Arrande, núm. 12. 

Conoeder lioenoia para el derribo y 
reoonstruooióu de unes pabellonea desti 
nados fi viviendas en el solar número 7 
de la oalle de las Peñuelss. 

Conoeder lioenoia para ejecutar obras 
de reforma on ia oasa números 13 y 15 
de la oalle del General Arrande. 

Conoeder lioenoia para verifioar obras 
de ampliaoión, revoco y saneamiento en 
la oaea núm. 18 de la oalle del Cardenal 
dañeros. 

Conceder licencia para ejecutar obras 
de reforma en la oaaa número 9 de la oa
lle dol Labrador. 

Aprobar los siguientes térmiuea de 
avenenoi» oelebrada para la liquidaoión 
y pago do una paroela destinada fi vía 
públioa en la randa de Atocha: 

Primero. P r ceder fi la expropiaoión 
de la paroela de 67'50 matros ousdrados, 
que prooedente do la finoa, núms. 1 y 3 
de la ronda de Atooha y 2 y 4 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, propiedad 
de doña Angeles Moret, se destina fi trán
sito públioo por la primera de diohas 
vítts, fijando oomo preoio del metra cua
drado la oantidad de 65 pesetss en que 
ha sido valorada por el arquiteoto mun i 
cipal. 

Segundo. Que previa la preseutaoién 
do los titules de propiedad y oertifioaoio 
nes de! Registro, y heoha la oportuna 
reotifioaoión de la superfioio sutes ex
presada, se prooeda al otorgamiento de 
la escritura, en ouyo aoto peroibirfi l s 
interessda el importe líquido que resulte 
fi sn favor en oédulas del Ensancha por 
todo su valer nominal. 

Temar en oonsideraoién y pasar fi lss 
oerrespendíentes Comisiones lss propo
siciones siguientes: 

Uns, para que so amplio el servioio 
médioo farmacéutico de Seooión fi favar 
de les que satisfagan per alquiler hasta 
25 pesetas mensuales. 

Otra, para reivindicación de las serv i 
dumbres de paso que ponían en oomuni
oaoión los barrios del Paoifioe y del Sur. 

Otra, para que en los accidentes del 
trabajo, el auxilio médioo farmaoéutioo 
que se presta al obrero lesionado se re 
pote oon oargo al patrono, el que deberá 
abonar lo que se devengue por tal oon
oepte. 

Otrs para que se orooeda fi la urban i 
zaoión de las vías púbiioss porque atra
viesa la línea de oirounvalaoión, y 

Otra para que se gestiono la reforma 
de la ley de enaanohe, por lo que se r e 
fiere fi Msdr id , en el santide de unif ioa
oión de las zonas. 

SESIÓN ORDINARIA D E L DÍA 22 

Fué aprobada el aota do la sesión an
terier. 

Se aoordó quedar enterado de la l ista 
de asuntos pendientes de despacho de 
las Comisiones en 18 del aotual y dejar
la ft disposición de los señores oonoe-
jalea. 

Quedar enterada de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión, por la que 
B » declara improcedente y extemporáneo 
al reourso interpuesto oontra el expe
diente de expropiaoión de la oasa núme
ro 22 de la oalle de Ceros, eemprendida 
en el proyecto de prolongación do la oa

lle de Preoiados y enlaoe de la plaza del 
Callao oon la oele de Aloalfi. 

Interponer, de oonformidad oen el i n 
forme de los letrados oonsiatorisles, re 
ourso oontenoioso administrativo oontra 
la Real ordon del Ministerio de Haoienda, 
desestimatoria del reourso iaterpuesto 
per el Ayuntsmiento oentrs una resolu
oión de la Direooión general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, que au
mentó en 2.002*60 pesetss el oupo de 
Consumes s i Ayuntamiento de Madrid 
per la anexión de la zona de Viofilvaro. 

Aprobar una moción de la Alcaldía pre
sidenoia proponiendo la oonoesión de 15 
premia? de 25 pesetas fi oada uno de les 
15 a s i l a d o s de San Bernardino que han 
obtenida la neta do sobresalientes en les 
exámenes verificadas en el Conservato
rio consignando dioha oantidad en car
tillas del Monte de Piedad y Caja de Aba 
rres fi nombre de oada uno de diohos 
asilados; y sn el osso de que alguno da 
ellos tuuiera alguna otra o artil la abierta :. 
fian favor, se aoumule fi la misma el 
premio de 25 pesetas que hoy se oonoede, 
siendo oargo el total imparte, que as 
oiende fi 375 pesetas, al orédite oonsig
nado en el oap. V. art. 2. a , oonoepto 13 
«Gastos ge ¡erales del presupuesto v i 
gente». 

Quedsr enterado del balanoe do oom
probaoión y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verif ica
das per ouenta del presupuesto vigente 
del Interior hasta f in de Setiembre pró
ximo pasado 

Quedar enterado do una oomunioaoión 
de la Alcaldía dando ouenta de dos va
cantes de vocales asooisdos de ls Junta 
munioipal, y que se prooeda en la sesión 
próxima al sorteo prevenido per la ley 
para su previsión. 

Quedsr entersdo de haber trasladado 
su residencia fuera do Madrid varios ve
oinos. 

Aceptar, oomo mfis ventajosa de las 
des proposioienes presentadas al oonour 
so l a arriendo de locales, oen destino fi/ 
la instalaoión de la Escuela especial dj iu 
Sordomudos y oiegos de la zona Sur, ía 3 
formulada por D . Camilo de Torres, fi 
nombro del Sr . Marqués d • Casa Jara, 
por la que se efreoe fi tal objeto y en pre 
oi» de 3.000 pesetee anuales, el ouarto 
prinoipal dereoho de la oasa, núm. 1 de 
la oalle de la Magdalena, y autorizar al 
exoelentisimo señor aloaide presidente 
para que, fi nombre de ls Corporaoión 
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prooeda ft formalizar el correspondiente 
eentrato de arriende del referido looal. 

Reooneoer 6 incluir en el próximo pre
supuesto do Í910 lo ouma de 1.250 pese
tas, imperte do loa alquileres devenga
dos durante el cuarto trimestre de 1905 
por las Esouelos número 49 de niños y 
número 6 de niñas, instaladas en la oasa 
número 80 de la oalle de Martin de las 
Harás. 

Conceder lioenoia al único preponente 
en el oonourso celebrado al efeote para 
iaatalar un kiosoo destinada fijla venta de 
periódicos y oerillas, en la glorieta do 
laa Cuatro Caminos, oon arregle ft lss 
bases aoordsdas y canon anual de.93'75 
pesetas. 

Conoeder lioenoia psra estableoer una 
oftmara frigorífica 6 instalar un motar 
eléotrioo de 7 5 caballos de fuerza en>1 
sótano de la oasa núm. 2 de la oalle do 
Aloalft. 

Conoeder lioenoia para estableoer una 
carbonería en la oasa núm. 3 de la oalle 
de Monte Esquinzo. 

Conoeder ioenoia para estableoer una 
oarbeneria en la ossa núm. 6, de is oalle 
del Marqués del Risool . 

Conceder lioenoia para oonstruir dos 
casas de planta baja en los solares nú
meros 2 y 6 de la oalle de Perioo el Gor
do, axtrarradio. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar obras 
de reforma y oonstruooión de un cober
tizo en la ossa núm. 34, de ls oalle de 
Mendizftbal. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar abras 
de ampliaoión en la oasa, núm. 4 de lo 
oalla de Quintil iano, extrarradio. 

Aprobar un presupuesto, importante 
59256 pesetas, oen oargo al crédito oon
signado en el oap. V I , art. 4.*, oon
oepto 2.*, «Material» del vigente, para el 
vallado del solar, número 8, de la oalle 
de San Oprapia, de propiedad muni 
oipal. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
oasa y muro de oerramiento en el solar, 
número 16, de la oalle de Rodas, y abo-
j i a r al propietario la suma de 231*20 pe
setas, importe de 5 metros 78 deoimetros 
ouadrados qua resultan expropiables de 
dioha solar para via públioa, valorados 
ft razón de 40 pesetas metro. 

(Continuará.) 
ALCALÁ D E H E N A R E S 

Se halla terminado y expuesto al públi
oa en la Secretaría del Exorno. Ayunta
miento por término de ooho días, para oir 
reolamaoiones, el rep rtimiento de la r i -
qu'zn urbana formado para ol próximo 
año de 1910. 

Aloalft de Hon<ire9 18 de Dioiembre de 
19)!). - E ' aioalde, Felipa Mota. 

NAVARREDONDA 
Durante el plazo de ooho días se hallan 

expuestos al públioo en esta Seoretaria el 
padrón de oélulas personales y Ies ropar 
timientos de las contribuciones rú tica y 
penuria y el de urbana para el año de 
1910. 

Navarredonda 17 le Dioiembre de 1910. 
=E I aioalde, P . A . , Guil lermo Hernanz. 

MANZANARES E L R E A L 
A l ganado vaouno que oustodia don 

Rioardo Prieto de esta veoindad, so ha 
unido un beoerra de ignorado dueño, al 
efecto se snunois para qne llegando ft oo
nooimiento de él pese ft rooogerle oen 
documentos que aorediten su propiedad. 

Señas del becerro 
Pelo, negro zaino; booiblanoo, utrera, 

la orejo izquierda zaroille y la dereoha 

barquilla, oan hierra en la palomilla iz
quierda, de sata figuro Folgo barrosa, el 
beoerro ei bastante arisoo. 

Manzanares el Real veintidós de Di-
| oiembre do mil neveoientes nueve. 

E l aloaide, 
Maroelo Prieto. 

(O.—204.) 
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JUNTA PROVINCIAL 
DSC 

Censo electoral 
D B 

M A D R I D 

i Cantinuoción del número extraordinario publi
cado et dia 15 del aotual.) 

Relaoión de los pueblos de esta provincia 
en que por ser igual ó menor el número de 
oandidatos proclamados que el de elegibles, 
ha a quedado aquéllos elegidos definitiva
mente concejales, con arreglo al articulo 29 
de la Ley eleotoral. 

Ambito 

Vacantes S. Candidatos 3. D. Ventura de 

Torres Solana, D. Carlos Bachiller Gómez, 

D. Francisco Mejiaa Zafra. 

Aranjuez 

Distrito del Mediodia 

Vacantes 2. Candidatos 3. D. Manuel de la 

Vega Carbonero, D. Antonio Orbeguero. 

Boadilla del Monte 
Tacantes 4. Candidatos 4. D. Pedro Da-

fauoe Moreira, D. José María Otero Velasoo, 
D. Julián Rueda Clemente, D. Teodor o ¿Ra
mos Qarcia. ; 

Casarrubuelos ¡ . i , 

Tacantes t. Candidatos 3. D. Francisco 
Garría Diaz, D. Angel Garvía Vara, D. R i 
cardo Lope» Garvía. 

Fuente si Saz '-»¿¡¿i¿ 
Tacantes 4. Candidatos 4. D. Primitivo Ló 

pez y López, D. Sabino Pasoual Acebedo» 
D José del Vado Rosado, D. Juan Ferráis 
Pascual. 

Cabanillas 

Vacantes 3 . Candidatos 3. D. Clemente 
Martin Mínguez, D. Emilio Saavedra Martí
nez, D. Martin Mardones Espinosa. 

Fuenlabrada 
Distrito de la Plaza 0 

Vacantes 2. Candidatos 2. D. Julián Esoo-
lar Martin, D. Pedro Navarro Pérez. M 

Distrito del Pósito 
Vacantes 3. Candidatos 3. D. Leandro Pé

rez y Pérez, D. Antonio Martín Pérez, don 
Ensebio Hernández Martin. 

Griñón 
Vacantes 4. Candidatos 4. D. Francisco 

Fernández Gómez, D. Pedro Barroso Díaz, 
D. Isidoro Ajenjo Vlv*\r, D. Andrés Rufz 
Castellanos. 

Colmenar Vi^jo 

Distrito de Le .ante 

Vacantes 3. Candidatos 3. D. Luia Bergan-

zt Rozalem, D. Narciso Berrocal Sanz, don 

Vioente del Valle Rey. 

Distrito del Poniente 

Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Tomás Can

cela Lázaro, D. Pablo Torres Moraoela, don 

José Garcia Gómez. 

Quijorna 

Vacantes 8. Candidatos 3. D. Evaristo Diaz 

Guerra, D. Luis Gallego Ruival. D. Natalio 

Rodríguez Maroto. 

Montsjo de la Sierra 

Vacantes 4. Oandidatoa 4. D. Gumersindo 

F r u t o s M o r e n o , D. Teodoro F e r n á n d e z Gon

zález, D. A n t o n i o Cristóbal A r a n d a , D. T i -

b u r o i o Fernández Martín. 

E l V e l l ó n 

Vacantes 4. Candidatos 4. D. Regino G a r 

cía García, E. Eugenio Garc ía Martin, d o n 

Loronco González G a n d a D. José González 

Díaz. 

Nuevo Baztán 

Vaoantea 3. Candidatos S. D. G r e g o r i o 

Muñoz de B a e n a , D. Viotor Díaz R o j o y d o n 

Nioaa io Sáez Lozano. 

T a l a m a n o a 

Vaoantea 3 . Candidatos 3. D. L u c i o A n t ó n 

y Matellano, D. Teodoro S a n z Sanz , D. M a 

n u e l Garcia Fernández. 

Santorcaz 
Vaoantea 4. Candidatos 4 D. Francisco 

Anohuelo García, D. Román Anchóelo Sán
ohez, D. Benigno Gómez López, y D.Tomás 
Calzada Doñors. 

Ribatejada 

Vaoantes 3 . Candidatos 3. D. Calixto Pérez 

Vázquez, D. Saturnino Fernández Pacheco, 

y D Cándido d e Cea Damián. 

La Olmeda de la Cebolla 

Vacantes 3. Candidatos 3. D. Juan Anto

nio Moratilla y Castejón, D. Manuel Gonzá

lez Garoía, y D. Víctor Oter Castejón. 

Villanueva del Pardillo 

Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Tiburoio M i -

ramón Palacios, D. Isidro Serrano Tejera 

y D. Clemente Lozano Alvaro. 

Loeohea 
Vacantes 4. Candidatos 4. D. Gregorio T o 

rres Vioente, D. Andrés C á m a r a Altozano, 
D. Pedro Alonso Majagranzas y D. Félix R i 
ce d e la Dehesa. 

E l Pardo 
Vaoantes 5. Candidatos 6. D Rogelio E n -

riquez Ruis, D. Manuel Hernando Sánchez^ 
D. Franoisoo Uceda Collado, D. Pedro Malla 
Laboiga y D. Fabián Moliner Sazarola. 

Robledillo de la Jara 
Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Pedro Gar 

cía Ramírez D. Juan Ignacio Garoia Parra 
y D. Cipriano Ramírez Parra. 

Valdeolmos 
Vaoantea S. Candidatos 3. D. Aniceto 

Aguado López, D. Domingo Carrillo Ramos, 
y D Valentín Merino Garcia. 

Lozoyuela 
Vacantes 4. Candidatos 4. D. Román Ga r 

cia Sanz, D. Manuel Braojos del Moral, don 
Valentín Sanz Hernanz, y D. Antonio Gar
cía Sanz. 

San Martín de la Vega 
Vacantes 4 Candidatos 4. D. Bernardino 

Rodríguez Valdivielso, D. Felipe Díaz B a -

querizo, D. Domingo Gómez Pérez y D Pa 
tricio Sevilla Carrasco. 

Camarina 
Tacantes 3. Candidatos 3. D. José María 

Galindes Gonsález, D, Vioente Mendieta 
López y D. Pedro Cubillo Martínez. 

Morata do Tajuña 
Distrito de la Audienoia 

Vacantes 4 Candi latos 4. D. Luis Diaz 
Sánchez, D. Juan Casado Oliva, D. Telesfo-
ro Corpa Yangü s y D. Bonifacio Serrano 
Fominaya. 

Distrito de la Iglesia 
Vacantes 2. Candidatos 2. D. Cipriano Ol i 

vas Serrano y D. Casto Serrano Corpa. 

Aravaoa 
Vaoantea 8. Candidatos 3. D. Saturnino 

Baltasar Díaz Castañón, D. Felipe Contreras 
Verde y D. Patricio Pravo Herranz 

Hoyo de Manzanares 
Vaoantea 3. Candidatos 3. D. Francisco 

Bernardo Pardo, D. Dimaso García Blasco 
y D. Agnstín Blaoso y Blasco. 

Cadalso 
Distrito dol Este 

Vacantes 3. Candidatos 3. D. Saturnias 
Alvar- z Alvarez D. Ceferino Abad Garda 
y D. Tietor Garoía Sánchez. 

Distrito del Oeste. 
Tacantes 2. Can ida tos 2. D. José Sainz de 

Santayana Sánchez, D. Manuel Sainz de San 
tayana Sánchez. 

Perales de Tajnña 
Vaoantes 4 Candidatos 1. D. Angel Gonsá

lez Cedid. 
Arganda 

Ayuntamiento 
Vaoantes 5. Candidatos 5. D. Alberto Salce 

do Pinilla, D. Pedro Sardinero Riaza, don 
Emil io Milano Madrid, D. Cipriano Eapli-
guero Morago y D. Eduardo Sanz García. 

Torrelodones 
Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Serapie ü ro -

sa Oñoro, D. Julián Rubio y Rubio y D. Be
nito Hernando Sánohez. 

1 
Pozuelo de Alaroón 

Vaoantes 5. Candidatos 5. D. Santiago Ba
rrio f ópez. D. Eosebio Pérez Mingo, D. E n 
rique Garoía Tobanes. D. Celedonio Muñoz. 
Llórente y D. Luoas Arellano Martín. 

San Agustín 
Vacantes 3. Candidatos 3. D. Serafín O r 

tega González. D. Manuel Sanz Martín y dom 
Alejandro Marfín Morales. 

Becerril 
Vanan tea *. Candidatos 3. D. Eduardo Mar

tín Rubia, D. Juan Fernández Sanz y D. Ma
nuel Sepúlveda Martín. 

Villavioiosa de Odón 
Vaoantes 5. Candidatos 5. v. José Menén

dez Bravo, D. Enrique obarrubias Tejedor, 
D. Anacleto Maestro Tejera, D. Juan A pa 
ricio Montes y D. José Revuelta Mantecón. 

Miraflores de la Sierra 
Vacantes 5. Candidatos 5. D. Santiago 

González Sécales, D. Juan Madrid Altozano, 
D. Gregorio Guadalix Gonzalo, D. Manuel 
Ramírez Peñas y D. Dionisio Esteban Pera
les. 

Hortaleza 
Vacantes 4. Candidatos 4. D. José Arago

neses Moulpecera, D Eusebio Sánchez Gar 
oía, D. Cipriano Molpeceres Molpeceres y 
D. Ramón García Flores. 

Villamanta 
Vacantes 3. Candidatos 3. D. Felioiano L ó 

pez Garcia, D. Ramón Vázquez Castañeira y 

D- Fructuoso Alonso Sánohez. 
Vicálvaro 

Distrito de Madrid 
Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Franoisoo 

Rodríguez Alonso, D. José Martínez López y 
D. Cándido Pinilla Machicado. 

Distrito de la Estación 

Vaoantes 2. Candidatos 2. D. Inolán Man

zano Torreraooha y n Andrea González y 

Gonaález. 
Daganzo 

Tacantes 4. Candidatos 4. D. Inocente A l -
eovendas López, D. Mariano Aloovendas T e 
rreros, D. Federioo Fernández Ahijón y don 
Mariano Berral Barrio. 
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Parla 
Vacantes cuatro. Candidatos 4. D. Balta

sar Fernández Sacristán, D. Bal bino Ber
mejo González, D. Antonio Oeafla Bello y 
D. Gregorio Alósete Díaz. 

Horca juelo 
Vacantes f. Candidatos 3. D. Viotor Ber

mejo Sani, D. Lúeas Ibáñe» Hernanz y den 
Andrés Meato Ramírez. 

Vi l la del Prados 
Distrito de Remedios 

Vaeantes 2. Candidatos 2. D. Martín Gar 
oía Corral y D. Santos Estévez San Pedro. 

Distrito de la Plaza 
Vacantes 3. Candidatos S. D. Luoio Gon 

zález Salamanca. D. Hermenegildo Gonza
los Salamanca y D. Mariano Castro Huoes. 

Brúñete 

Vacantes i . Candidatos 5. D. Tomás A v i 
les Paz, D. Miguel Aguado López, D. F i l o 
meno Aviles Barba, D. Hipólito Caumel G a -
bilanes y D. Luciano Pozuelo Martín. 

Villaoonejos 

Vacantes 4. Candidatos 4. D. Eugenio Her
nández Gil , D. Nicanor Velasco Ruiz y don 
Mariano Velasoo Ruiz. 

Alameda del Valle 
Vacantes 8. Candidatos 8. D. Pedro Mar

tín, D. Manuel Canenoia y D. Carlos Martín. 
Valdelaguna 

Vacantes 3. Candidatos 3. D. Julián Her 
nández Rubio, D. Pedro Rubio de las Peñas, 
y D. Luoio Prieto Flores. 

Valdaraoete 
Vacantes 4. Candidatos 4. D. Manuel Gar 

oía García, D. Rufino Huelves Hurtado, don 
Primitivo Garrido Navarro, y D. Dámaso 
Martínez Langa. 

Valdeavero 
Vacantes 4. Candidatos 4. D. Juan F r an 

oisoo Garrido de la Bi-ra, D. Joan Sanz Car -
deüosa, D. Juan Lorenzo Garoia, y D. Pedro 
Esteban Rodríguez. 

Bustarviejo 
Vacantes 4. Candidatos 4. D. Manuel Mar. 

tín Martin (menor), D. Angel Serrano Valle, 
D. Manuel Baonza Serrano y D. Cándido 
Dias Martín. 

Manzanares el Real 
Vacantes 3 Candidatos 3. D. Angel Mar

tin Domínguez, O. Alejandro González Gu i 
jarro y D. Gregorio Mesa Garoía. 

Paracuellos de Jarama 
Vacantes 4. Candidatos 4. D. Federioo Ma

ría Meco Moratilla, D. Justo Arate Marcos, 
D. Agustín Bernardo de Pablo y P. Tomás 
Yebos Jiménez. 

Villanueva de Perales 
Vacantes 3. Candidatos 3. D. Agustín He

rranz Povedano, D. Mariano Povedano H e 
rranz y don Antonio Herranz Povedano. 

Chinohón 
Distrito del Ayuntamiento 

Vacantes 2, candidatos 2. D. Manuel Asen
sio y Ortiz de Zarate, D. Argimiro Rúas de 
la Peña. 

Distrito Ar* la Misericordia 
Vacantes 4, candidatos 4. D. Valentín Ga 

lán y Vara, D. Ismael Zarzo Mingúela, don 
Pablo Nieto Cruz, D. Alfredo Rodríguez C a 
rretero. 

Majadahonda 
Vacantes 4, candidatos 4. D. Domingo Sanz 

de Rosas, D. Anastasio Labrandero Magda
leno, D. Nioolás Milián Alvarez, D. Gregorio 
Gala Bustillo. 

Serranillos 

Vacantes 3, candidatos 2. D. Luoas Fer 

nández Vara, D. Modesto Fernandos Fernán
dez. 

Estremera 
Vacantes 5, candidatos i . D. Agustín Mar

tínez Aedo, D. Félix Sánohez Martínez, doa 
Antonio Camaoho Sanche/., D. Mauricio Cor 
dón Duarte, O. Jesús Domínguez Garoía. 

Belmonte de Tajo 
Vacantes 4, oadidatos 4. D. Nioolás Sontia-

go del Amo, D. Pablo Higueras Sánohez, dou 
Felipe Muñoz Días, O. Julián M rote Campo. 

Villamanrique de Tajo 
Vaeantes 3, oandidatos 3. D. Juan de la V i 

ña Evole, D. Francisco Gar vía Garoia, D. C i 
priano Sáez Oteros. 

Navaloarnero 
Distrito de la Plaza 

Vacantes 3,oandidatos. S.O. Manuel Muñoz 
Garoia, D. Vioente Casas Navarro, D. José 
Garoía González Montes. 

Distrito de la Escuela 
Vacantes 2, oandidatos 2. D. Faustino Fer

nandos González, D. Juan Gareía de la Mo
rena. 

Tielmes 
Vacantes 3, candidatos 3. D. Cosme Mateo 

Sánchez, D. Teodoro López Garoía, D . Eu 
sebio Redondo Rodrigo. 

Orusco 

Vaeantes 4, oandidatos 4. D . Ambrosio 
Valderioeda Moreno, D. Manuel Redondo 
Martínez, D. Juan Morillo Moreno, D. Mar
celino Zurita Zavala. 

E l Alamo 
Vacantes 3, oandidatos 3. D. Gonzalo Ca -

zorla Rufo, D. José Cazorla Morales, don 
Manuel Cazorla Orgas. 

Meco 
Vacantes 5, oandidatos 5. D. Luis Sanz de 

Tucas, D. Andrés'do Larrabal y Larrabal, 
D. Anastasio Bayo Martínez, D. Franoisoo 
Sanz Alonso Gaseo, D. Tomás Plugo de la 
Muela. 

Valverde 
Vacantes 3, oandidatos 3. D. Pedro de las 

Heras Ruiz, D Julián Puebla Huerta, don 
Viotoriano Oliva y García. 

Santa Mir la de la Alameda 
Vacantes 4, oandidatos 4. D. José Garoía 

Garoía, D. Vioente Rodríguez Jiménez, don 
Tiburoio Manzano de la Madera, D. Juan 
Asenjo Martín (menor). 

Villalvilla 

Vacantes 3, candidatos 3. D. Sandalio 
Garoía Monje, D. Alfredo Garoía Artesana, 
D. Apolinar Gómez Sánchez. 

Aj lvir 
Vacantes 3, candidatos 3. D. Julián López 

Aragonés, D. Bruno Hebrero Méndez, don 
Teodoro Mesonero Pérez. 

Torres 

Vaoantes 4, oandidatos 4 D. Luoio Polo 
López, D. Florencio de la Peña Losóos, don 
Julián Plaza Ramos. D. Juan López Soldado 
Falcón. 

Villanuevr de la Cañada 
Vaoantes 3, candidatos 3. D. Paulino Se

rrano Garoía, D. Mauricio Gonzalos Serra
no, D Lorenzo González Simón. 

Rivas 
Vaoantes 3, candidatos 3. D. Cleto Casco-

joro Martínez, D Valentín Sálvanos Cuéllar, 
D. Eduardo Hernández Martines. 

Barajas 
Vacantes 4, oandidatos 4. D. Jesús Serra

no Sanz Cruzado, D. Gumersindo Llórente 
Julián, D. Justo Forrero Garoía, D. F r an 
oiaoo de la Orden Díaz 

Buitrago 

Vaoantes 3. Candidatos 8. D. Tomás F e r 
nández del Pozo, D. Teófilo Huerta Her 
nanz, D. Rufino Hernans de la Plasa. 

Laa Rozaa 

Vaoantes 4. Candidatos 4 D. Agustín Bra 
vo Cueva, D. Jenaro Velasoo Bravo, D. Ino
cente Hernanz Bravo, y D. Pablo Bravo G a 
llego. 

Colmenarejo 

Vaoantes a. Candidatos 3. D. Mariano E l 

vira Gala, D. Julio Gala Elvira, y D. Cándi

do Elvira Martin. 

Navalagamella 

Vaoantes 4. Candidatos 4. D. L i t o Her 

nández Saez, D. Alejandro Ventura Formo-

sell, D. Demetrio Sánchez Serrano, y D. S i 

món Casado de Cáoeres. 

Cobeña 

Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Tomás de la 
' Vega Rodríguez, D. Guillermo Duque Ores-
i po, y D. Crisanto Boado Ramos. 

Fresno de Torote 

Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Luis Pérez 

López, r>. Galo Sauz Cardeñosa, y D. A q u i 

lino Fresno Valencia. 
Canillejas 

Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Eduardo Te-
rad Campuzano, D. José Ruiz Zarzalejo, y 
D. Víctor González García. 

Navas del Rey 

Vaoantes 4. Candidatos 4. D. Primitivo 
Domínguez Gómez, D. Félix Agustín Pana
dero Domínguez, D. Eustaquio Hernández 
Hernández y D. Raimando Panadero Do 
mínguez. 

Torrejón de Velasoo 
Vacantes 4. Candidatos 4 D. Vioente Se-

jornant Martín, D. Vioente Robles Cubas, 
D. Agustín Kulz Rodrfgaoa, y O. Isidoro Sa 
las Ponce. 

Patones 
Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Francisco 

Araujo Gómez, D. Máximo Gómez Hernans, 
y D. Eustasio Hernanz Garola. 

Cubas 

Vacantes 1 Canuda tos i D. Angel Dorado. 

Sevilla la Nueva 
Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Nioomedes 

Batanero Rodríguez, B. Blas Maroto Megias, 
y D. Saturnino Martín Hernández 

Brea 

Vaoantes 4. Candidatos 4. 1). Leopoldo 
Torres Garoía, D. Anastasio Camaoho Velas
co, D. Gregorio González Montejano y don 
Primitivo Izquierdo Chacón. 

Zarzalejo 
Vaoantes 3. Candidatos 3. D. Franoiaoo 

Preciado Pastor, D. Julián Sánohez Martín, 
D. Mariano Miguel Pizarro. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1909.— E l pre
sidente, Juan Francisco Ruiz: 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u « 8 » l o < a i d o 1 . a t n « * t a r » o l » 

SAN LORENZO D E L E S C O R I A L 
Den Franoisoo Fabié y Gutierres de l a 

Rasilla, jues de inatruooién del Real 
Sitie del Esoorial y su partido.? f|| 

Hago saber: Qae para paga de laa 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
al penada Luis Rodrigo Lepas, en oausa 
que se lo siguió en este Juzgado oen el 
número siete de mi l neveoieptea siete 

per el delito de lesiones, se sioan fi la 
venta en públioa aobaata per teroera ves, 
sin sujeoión fi tipo, las ouarta* partea 
prelodivise de laa siguientes finoaa r a -

: dioantes en término munioipal de Valde 
' mori l lo : 

1. * Tierra antea mitad da otra, al a i -
i tie Prade Silva, de oaber doa fanegaa 

asís o el a mines, que linda: Saliente, oa
mino; Mediodía, herederos de Valentín 
Aoadoa; Poniente, horadares da Juan 
Gamona), y Narte, Víotor Gonzílez, ta
sada en cien pesetas. 

2. a Careado antes mitad da otro, a l 
sitia L i Maroíllana, de otb n? siete fane
gas sais calaminas, qua l iada: Sallante, 
herederos do L«ursino Hirnáadaz; Ma-
diodía, Angel González; Poaiaats, C a r -
mea Baltrfia, y Nerte, haroderoe de Pe-
lloieaa Lépaz, tasada t e l a en eoheoiau-
taa pesetas. 

3 1 Prade, antes mitad de otra, eajNa-
valrroble, da íabar seis calaminas, qne 
l infa: S«liante y Mediodía, oamina; Po
niente, Natalia González, y Nerte, Benito 
Criado, tazada el todo en quinientas pe
setss. 

4. a Tierra de Barrenóos, ds oaber trea 
fanegas; qua linda: Saliente, Juan R o d r i 
go; Mediodía, ei arroya; Paulante, here
dares do J u t a Gutiérrez, y Nerte, Juan 
Antonio Araoil; taaade el todo en oien pe
setas. 

5. a Tierra al misma sitio de loa B a 
rracóos, do oabsr nna fanega seis oele
mines, qua l inda: Sallante, arrayo del Ro-
saoillo; Mediodía, camino; Poniente, Juan 
Antonio Araoil , y Narte, herederos de 
Doroteo Gamella, taaade el tede en c i n 
cuenta pesetas. 

6. a Tierra an les Almendros, de oibor 
nna fanega seis oelemines; que l inda: al 
Saliente y Mediodía, tierras de Capel la
nías; Poniente, Antanie Saja, y Norte, 
herederos de José Pita; tasado el todo on 
oinouenta pesetas. 

7. a Prado en la Lanoha del Agua, da 
oaber ouatre fanegas, que linda; Sal ien
te, Jul io Hernández; Mediodía, el mismo; 
Poniente, oamino y Nerte Euataquia B r a 
vo, tasado el todo en eohooiontaa pesetaa. 

8. a Tierra antea mitad de otra, al mis
mo sitie de la Lanoha del Agua, de o a 
ber dos fanegas, que linda: Saliente, oa
mino da las Laderas; Mediodía, tierra da 
Capellanías; Poniente, oamino, de Pena 
Parda, y Norte, dioho oamino, tasado ai 
todo en sesenta y oinoo pesetss. 

8 . a Tierra en Cuerdo Lunera, de oa
ber seis oaleminea, que linda: Saliente, 
Angal González; Mediodía, Arroyo da 
Cuerda Lanera; Poniente, Mariano Mar
tines, y Nerte, Vioente Rivera, tasado el 
todo eo oinouenta pesetaa. 

10. Tierra on Cuerda Lunera, de oa
ber seis celemines que l inda: Saliente, 
eamine de Cuerda Lunera; Mediodía Ma
riana Beltrfin, Poniente, herederos da 
Severiane Suja, y Nerte, Alfonso R o d r i 
go, tasado el todo en oinouenta peaetaa 

11. Tierra madroñal, de oaber una 
fanega, quo lindo: Saliente, oamino; Me
diodía, herederoa de Prudencio Gamella; 
Poniente, Arroyo Madroñal y Norte, 
Claudio S govia, tasado el todo en oohen
ta pesetas. 

12. Prado antes mitad de otro, en 
Anélops, de oaber sois oelominee, qne 
linda: Saliente, Nioolás Orodia; Mediodía. 
Viotoriana Prado; Poniente, calleja da la 
Anélope y Norte, Agustín Zamorano, ta
sado el te le en oían peaetaa. 

13. Caroado antee onarta parta da 
otro en Val deyermo, de oabor ouatro oa
leminea, que l inda: Saliente, Isidoro H i 



p o l i M e d i o d í a , herederos de Rosa 
Aguilar-, Poniente, herederos do .Victo
riano Rodrigo y Norte, Enrique Aaeojo, 
tasado el todo en dcscient&s pesetas. 

14. Mitad de suerte de tierra, de oa
ber treinta y un iréis, treinta y nueve 
oentiáreas en lote número veintidós de 
la dehesa, que linda: toda ella, Salien 
ta, Julián Frutes; Mediodía, Carmen 
Beltrán; Poniente y Norte, Blas Rodrigo, 
taaada dioha mitad en oien pesetas. 

15 Caaa oen pajar y oerral en la oalle 
Real,ouya superficie no conste; que linda 
todo por dereoha, herederea de Severia-
no López; izquierda, oalle Real, y espal
da Ju l ia Zamorano, tasado el todo en 
cinco mi l pesetas. 

16 Mitad de nn linar en Valquemade 
de tres fanegas, qne linda: Sallante, Arro
yo de Valqnemado: Mediodía, Eduardo 
de Miguel; Poniente, el mismo, y Norte, 
Mariano Hernández, tasada dioha mitad 
en noventa pesetaa. 

L a subaata tendrá lugar en la Sala-
audienoia de eate Juzgado el día veinti
siete de Enero próximo, á laa dooe de la 
mañana, siendo oondioiones para ello las 
Biguien tes: 

Pr imera. Que para tomar parte en la 
anbaata deberán loa lioitaderes consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al 
efeoto el diez per oiento de sn tasación, 
ouya oantidad quedará en depósito oomo 
garantía al oumplimiento de la ebligaoión 
y en an oaso oome parte del preoio de la 
venta. 

Segunda. Que ne existen títulos de 
propiedad. 

Dude en San Lorenzo á dieoiooho de 
Dioiembre de m i l novecientas nueve. =•« 
Franoíso Fábié.=—El sotuario, L . Casar 
del Pozo, 

(Núm. 4.076.) (C—253.) 

j u z g a d o s a m n l o l a » ^ » 
B U E N A V I S T A 

E n v ir tud de souerde del señor juez 
mnnioipal del distrito de Buenavista de 
aota oorte, por el presente ae oita y l l a 
ma á Laureano Palomo Rodríguez, quo 
dijo v iv i r en la oalle de la Ilustración, 
8 dnplioado y ouye paradero en la ao
tualidad se ignora, para qne oomparez
oa en dioho Juzgado, sito en la eslíe de 
Belén, numere 2, piso segundo, an el 
término de nueve días á aer reoonooido 
per (el médioo forense, bajo aperoibi
miento que, de no verifioarlo, le pararfi 
el perjuioio fi que haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Noviemhro do 1909.— 
V . ' B.*—Fermín Caatañón.=El Seore
tario, Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.862.) (B.—3.200.) 

E n v i r tnd de providenoia del señor 
jaez munioipal del distrito de Buenavis
ta de eata oerte, por el presante se oita y 
aaaplaza fi Julián Mendivi l Toledo, qne di 
Jo v iv i r en la oalle del Salitre, 21, y ouyo 
paradero en la aotualidad ae ignora, para 
qne en al términode nueve días oomparez 
an on dioho Jnzgado alto en la oalle de 
Belén, núm. 2, pise segunde, fi oumplir 
l a pena que le ha aido impuesta en el ju i 
oio de faltps número 506 que pende en 
eate Juzgado por obstruir la vía públioa; 
operoibido que, de no verifioarlo, le pa
rarfi al perjuioio ft que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 16 de Neviembre da 1909=Vía 
to bueno.» Fermín Castañón. =E1 aeore 
torio, J . Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.863.) (B. -3 .201 ) 

E n v ir tud de aouerdo del señor juez 
mnnioipal del distritro de Buenavista 
de eata oorte, por el preaente se oita 
y llama ft Julián Tagua Jerez, que 
dijo v iv i r oalla da Carnioer, 18, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, para 
oompareoer en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo, 
en el término de nueve dias ft ser reoo-

¡ nocido por el Médioo forense, bajo 
aperoibimiento que de ne verifioarlo le 
parará el perjuioio ft que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 16 de Noviembre d* 19C9.= 
V.* B.°=Formín Castañtn. =E1 aeoreta-
r io, J . Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.864.) (B.—3.202.) 

C H A M B E R I 
E n el juioio verbal de faltaa seguido en 

este Juzgado oontra Franoisoo Minaya 
Herranz por vejaoión, y señalado oon el 
núm. 1117 de 1909, ss ha diotade sen
tenoia ouye enoabezamiento y parte dis 
positiva dioen sal: 

Presidente: juez. Sr. Miguel Oohoa. 
Adjuntos: D . Franoiaoo Muñoz y doo 

Nioolás Martínez. 
Sentencia: En la vi l la y oorte de Ma

drid ft 27 de Neviembre de 1909, el Tr ibu-
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las presen 
tes diligenoias de juioio verbal do faltos 
seguidas entre partes: de ia una, el M i 
nisterio Fisoal en representaoión de la 
aooión públioa, y de la otra, oomo denun 
oiado, Franoisoe Minaya ouva edad y de
más oirounstanoias ya eenstan anterior 
mente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Franoisoo Mi 
naya á la pena de oinouenta pesetas de 
multa y las oostas. 

As i por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa. — Franoisoo Muñoz. — Nioolás 
Martínez. 

Pub ioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia per el señor don M i 
guel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito do Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tribunal en el día de 
au feoha, de qne doy fe.—Luis Qarride. 

T mediante á la rebeldía del enjuioia 
de, y á f in de que sea notifioada en for
ma la anterior sentenoia, expide el pre
sente en Msdrid ft 27 de Noviembre da 
1909. im Visto bueno. = Miguel Oohoa 
=E I seoretario, Lu is Qarride. 

(Núm. 3.938.) (B.—3.248.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
eate Juzgado oentra Angel Cornejo y 
Esteban Cornejo, per juegos prohibidea, 
y señalado Oen el núm. 1.169 de 1909, se 
ha diotade sentenoia ouyo enoabezamien
to y parte diapositiva dioen asi: 

Presidente: juez, Sr. D. Miguel Oohoa 
Adjuntes: D. Franoiaoo Muñoz y den 

Nicolás Martínez. 
Santenoia: E n la vi l la y oerte de Madrid 

ft 27 do Noviembre de 1909, el Tr ibunal 
mnnioipal del diatrito de Chamberí, oom 
puesto da los señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentas di
ligenoias de juioio verbal do faltaa se
guidas entre partes: de la una, al Minia 
terio Fisoal en representación de la ao
oión públioa, y de la otra, oemo denun-
eiadoa Angel Cornejo y Esteban Cornejo, 
ouya edad y demás oirounstanoias ya 
oonstan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Angel Cerne-

jo y Esteban Cornejo ft la pena da vein
tioinoo peaetaa de multa, reprensión y 
laa costas. 

Así por esta sentenoia le prenuncia
mos, mandamo& y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Franoisoo Muñoz. — Noolfts 
Martínez. 

Publicación. -Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia per el señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del diatrito de Chamberí, estando oele
brando aadienoia el Tribunal en el dia da 
an feoha, de que doy fe. - Lu i s Qarride. 

T mediante ft la rebeldía de la en juioia-
do y ft f in de que seo notifioada en forma 
1-3 anterior sentenoia, expide el presente 
en Madrid á 27 de Noviembre de 1909.— 
V . * B.«=Miguel Oohoa.=El seoretsrio, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.939.) (B.—3.249.) 

Eu v ir tud de providenoia dei señor 
D . Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se oita, llama y emplaza á Emil io A l 
varez Ardura, ouyes demás oirounatsn • 
oías y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oomparez 
oa en dioho Juzgado á ser reoonooido por 
el médioo forense, en jnioie de faltas nú 
mero 1.468 de 1909, bajo aperoibimiento 
de que si no lo verifíoan, le part: . el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1909.= 
V.* B.°=Miguel Oohoa.= E l seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.941.) (B.—3.251.) 

E n el jnioio verbal da faltes seguido 
en este Jnzgado oontra Pedro Pérez 
por desobediencia y señalado oon eJ nú
mero 228 de 1C39, se ha diotado sentenoia 
ouyo enoabezamiento y parte dispositiva 
dieon aal: 

Presidente: juez, Sr. D. Miguel Oohoa 
Lumbier. 

Adjuntos: D. Horeneio Mor ale i y don 
Pedro Muela. 

Sentenoia.—En la vi l la y oorte de Ma
drid á 27 de Noviembre de 1909, el Tr ibu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores que se expre
san al margen, habiendo visto lss pre
sentes diligenoias ds juioio verb 1 de 
faltas seguidas entro partes: de ls una, 
el Ministerio Fisoal eu representación 
de la aooión públioa, y de la otra, oome 
denunoiade , Pedro Pérezonya edad y 
demás oirounstanoias ya eenstan ante
riormente. 

Fallamos:' Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía ft Pedro Pérez 
ft la pona de veintioinoo pesetas de m u l 
ta, reprensión y lss oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =Migus l 
Oohoa. = Horenoie Morales . =•= Pedro 
Muele. 

Publioaoión.—Leída y publiosda fué 
la anterior sentenoia por el señor den 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tr ibunal eo el día de 
B U feoha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

T mediante ft la rebeldía del enjui
ciado, y ft f in dt que sea notifioada en 
forma la anteriar aentenoia, expido el 
presente en Madrid ft 27 de Noviembre 
de 1909.=V. ' B.*—Miguel Oohoa.—El 
seoretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.942 ) (B.-3.252.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oerte, 
aa oito, llama y emplaza ft Celedonia Gon 
«ález Gómez ouyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se Ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dioho Juzgado ft extinguir la pena 
impuesta en j u i c i o de faltas número 
1.298 de 1909, bajo aperoibimiento de que 
si no ie verifioa ¡e .arará el perjuioio quo 
haya lugar. 

Madrid 29 de Neviembre de 1909. = 
V.* B.°=Miguel Oohoa . -E ! seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.943.) (B.-3.253. ) 

En virtnd de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de eata 
oorte, BO oita, llama y emplaza á Miguel 
Martín y Dolores González, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se i g -
neran, pera que en término de segunde 
día oomparezoa en dioho Juz a do ft ex
tinguir la pena impuesta en juioio de fa l 
tas número 609 de 1909, bajo aperoibi
miento de que, si no lo ver i fea, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1909 .= 
V.* B.°— Miguel Oohoa.—El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.944.1 (B.=r3.254.) 

E n virtud de providenoia del señor do~ 
Miguel Oohett Lumbier, jnez munioipal 
del distrito da Chamberí de esta oerte, 
se oita, llama y emplaza fi Lu is Gutiérrez 
ouyss demís circunstancias y aotual 
paradero se ignoren, para que en tér
mino de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas número 1.075 
de 1.909, bajo speroibimiento de qna, 
s i n o lo verifioa, le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1909.— 
Y . * B . ' - M i g u e l Oohoa. = E l seoreta
r io , Luis Garrido. 

(Núm. 3.948.) (B.—3.255.) 

BAHCODKíSPif iA 
Habiéndose extraviado el resguarde 

del depósito transmisible núm. 450.027, 
expedido per este Estableoimiento en 6 
de Marzo de 1900, á favor de don Javier 
Sanz y Larrnmbe, se anunoia al público 
per primera vez para que el que sa orea 
oon dereoho á reclamar, le verifique den
tro del plazo de dea meses, ft oontar des
de lo feoha de la primera publioaoión de 
este anunoio an loa periódicos ofioialea 
Gaceta da Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL de 
eata provinoia, según determina el ar
tloulo sexto del Reglamente vigente de 
eate Banoo, advirtiendo que transourride 
dioho plazo sin reolamaoión de teroero, 
BO expedirá el oorrespondiente dnplioa
do do dioho resguardo, anulando los pri
mitivo y quedando el Banoo exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid veinte da Dioiembre de mi l no 
veoientos nueve. 

E l vioeseoretarie, 
V . Blanoo Reoio. 

(A—515.) 

Alfredo Alamo, impretor. Barbieri,, S Madric 

y 


